
EN LO PRINCIPAL: EVACÚA TRASLADO; OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

PATRICIO ORLANDO SEGURA ORTIZ, chileno, Cédula Nacional de Identidad número 12.014.274-7, 

domiciliado en Carretera Austral Sur, Km 265, Puerto Guadal, Región de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo; en este procedimiento administrativo de Requerimiento de Ingreso al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, ROL REQ-019-2021, a esta Superintendencia del Medio Ambiente 

respetuosamente digo: 

 

Que, dentro del término conferido, vengo en evacuar el traslado otorgado por medio de la Resolución 

Exenta número 351 del 12 de marzo de 2024; efectuando las alegaciones, observaciones y/o pruebas 

que, a juicio de este interesado, resultan del todo pertinentes respecto de la hipótesis de elusión 

levantada en el presente procedimiento y de los antecedentes incorporados al presente 

procedimiento. 

 

I. LA TITULAR DEL PROYECTO “FUNDO LAGO ELIZALDE”, LAGO ELIZALDE SPA., DEBE SER 

OBJETO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO POR LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO 

DEL TODO ILEGAL, SUPERPUESTO CON UN PARQUE NACIONAL Y EN IMPORTANTE 

HÁBITAT DEL HUEMUL 

 

Al efecto, lo primero que resulta necesario es remontarnos al tenor de lo requerido por este 

interesado en denuncia ingresada el 1 de abril de 2022 respecto del proyecto materia del presente 

procedimiento administrativo. Al efecto, cabe insistir en que, con independencia de lo que se dirá y 

la resolución terminal que pueda dictarse en este procedimiento de Requerimiento de Ingreso al 

SEIA; Lago Elizalde SpA. habrá de ser objeto del inicio de un procedimiento Sancionatorio, por medio 

de la formulación de cargo correspondiente, por la ejecución de un proyecto del todo ilegal y que, 

además, ha generado afectación al objeto de conservación del Parque Nacional Cerro Castillo. Siendo 

susceptible, si continúa su ejecución en los términos actuales, de afectar gravemente la referida área 

protegida y hábitats sensibles para el Huemul.  

 

Así, con independencia de lo que pueda resolverse respecto del ingreso del proyecto al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, no puede quedar sin sanción el hecho de haberse dado inicio a la 

ejecución de un proyecto al margen de la legislación ambiental vigente, que presenta superposición 

con el Parque Nacional Cerro Castillo y con importante hábitat del Huemul, especie objeto de 



conservación de la referida Área Protegida, declarada monumento nacional y categorizada en Peligro 

Crítico de extinción. 

 

En efecto, no puede perderse de vista que, según se ha consignado en el presente expediente, el 

proyecto en cuestión es susceptible de afectar significativamente el hábitat del Huemul, objeto de 

protección del Parque Nacional Cerro Castillo; ello, al emplazarse precisamente en área que, según 

los instrumentos de gestión citados, es hábitat preponderante de éste; constituyendo, además, un 

corredor biológico para dicha especie, que conecta la población de Huemules que habita el Parque 

Cerro Castillo con la población de la Reserva Nacional Río Simpson. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IFA número DFZ-2020-449-XI-SRCA (febrero de 2020), 
pág. 27 

 

Fuente: IFA número DFZ-2020-449-XI-SRCA (febrero de 2020), 
pág. 31 



Así, no puede dejar de relevarse que, no obstante poder acrecentarse significativamente de continuar 

la ejecución de este proyecto (con la llegada de perros de los futuros propietarios de las parcelas, 

como fue latamente expuesto en Informe de Fiscalización Ambiental), el proyecto en cuestión ya ha 

generado impactos ambientales en su área de influencia, generando afectación sobre objetos de 

conservación de un  Área Protegida y sobre ecosistemas del todo relevantes y sensibles para una 

especie en estado crítico de conservación. Ello, ya que, según consta en el presente expediente 

administrativo, el hábitat de la especie ya ha sido intervenido con: a) la corta de especies de bosque 

nativo necesaria para el despeje de las vías de acceso que han sido construidas; b)  la operación de 

maquinaria relacionada con dicho despeje y las emisiones generadas en su operación; c) la 

construcción de caminos al interior del área de influencia del proyecto; d) la operación de maquinaria 

de trabajo para la construcción de los referidos caminos. Todo lo cual, ciertamente tiene que ser 

analizado en su mérito, y motivar el inicio de un procedimiento sancionatorio en contra de la titular 

del proyecto en cuestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IFA número DFZ-2020-449-XI-SRCA (febrero de 2020), 
pág. 31. 

Se aprecian los impactos materiales del proyecto en su área de 
influencia, producto de las obras necesarias para la habilitación de 

caminos interiores del proyecto inmobiliario. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En razón de todo aquello, siendo un proyecto no solo susceptible de afectar, sino que ya ha 

impactado negativamente el hábitat de importancia y del todo sensible del Huemul, objeto de 

protección del Parque Nacional Cerro Castillo; resulta indubitado que el proyecto o actividad en 

cuestión debió ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por medio de un Estudio de 

Impacto Ambiental, con anterioridad al inicio de su ejecución, de acuerdo con lo prescrito por el 

artículo 10 letra p) de la Ley número 19.300 y 8 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 

Al no dar cumplimiento a dicho imperativo legal, habiendo iniciado la ejecución material del referido 

proyecto y, con ello, afectado gravemente el hábitat de importancia y sensible del huemul, objeto de 

protección del Parque Nacional Cerro Castillo; no cabe dudas que se ha satisfecho el tipo infraccional 

contenido en el artículo 35 letra b) de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

debiendo iniciarse el correspondiente procedimiento sancionatorio. 

 

Lo anterior, valga hacerlo presente, en caso alguno confronta o impide que esta Superintendencia, 

además, requiera el ingreso del proyecto en cuestión al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

(o no); en tanto el ingreso al referido sistema, en caso alguno corresponde a una medida correctiva 

que permita hacerse cargo de la infracción cometida por la titular del proyecto, tal como ha sido 

reconocido por la Jurisprudencia de nuestros Tribunales Ambientales. 

 

 

Fuente: IFA número DFZ-2020-449-XI-SRCA (febrero de 2020), 
pág. 31. 

Se aprecian los impactos materiales del proyecto en su área de 
influencia, producto de las obras necesarias para la habilitación de 

caminos interiores del proyecto inmobiliario. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sentencia Ilustre Tercer Tribunal Ambiental del 31 de 
enero de 2023, ROL R-47-2022 

“VIGÉSIMO TERCERO. Que, por tanto, la función sancionatoria que el 
legislador ha asignado a la SMA no puede -al menos en el caso de las 
denuncias en que existe una regla expresa- obedecer a una decisión 
puramente discrecional. En este sentido se manifiesta el profesor Jorge 
Bermúdez, quien ha sostenido que «[…] La LOSMA no entrega al funcionario 
instructor del procedimiento administrativo sancionador un poder de 
decisión o apreciación de la información, salvo en el antes mencionado 
supuesto, en que apreciará si la denuncia está “revestida de seriedad y tiene 
mérito suficiente” (art. 47 inc. 3° LOSMA). Por lo tanto, la instrucción de un 
procedimiento administrativo sancionador se rige por un principio de 
legalidad y no de oportunidad, con lo que -al menos al tenor de la ley― 
remitida la información se deberá iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador» (Bermúdez Soto, J. (2014). Fundamentos de Derecho 
Ambiental, 2a edición, p. 504). Siendo así, si la denuncia tiene mérito 
suficiente -entendido como mérito probatorio-, la SMA está obligada a 
formular cargos.” 

 
 Fuente: Sentencia Ilustre Tercer Tribunal Ambiental del 31 de 

marzo de 2020, ROL R-18-2019 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

II. EL PROYECTO EN CUESTIÓN IGUALMENTE SE ENCUENTRA EN ELUSIÓN DEL SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, AL RESULTARLE PLENAMENTE APLICABLE LO 

PRESCRITO POR EL ARTÍCULO 11 LETRA D) DE LA LEY NÚMERO 19.300, EN RELACIÓN 

CON EL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO DEL SEIA 

 

Ahora bien, además de la causal de ingreso al SEIA desarrollada latamente en nuestra denuncia que 

ha sido incorporada a estos autos – que, por simple economía procesal doy por expresamente 

reproducida en la especie –, no podemos sino concordar con que el proyecto Fundo Lago Elizalde de 

Lago Elizalde SpA., es un proyecto que debió ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

con anterioridad al inicio de su ejecución material, al resultarle plenamente aplicable lo prescrito por 

el artículo 11 letra d) de la Ley número 19.300, en relación con el artículo 8 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

Lo anterior, tal como hemos desarrollado previamente, al corresponder a un proyecto:                                 

a) que se emplaza parcialmente dentro de los límites del Parque Nacional Cerro Castillo 

(encontrándose la referida área dentro de su área de influencia); y b) susceptible de afectar 

(habiendo afectado ya), el hábitat del huemul; especie en estado crítico de conservación y objeto de 

protección del Parque Nacional Cerro Castillo, según consta en el expediente administrativo del 

presente procedimiento. 

 

 

 

 

 

"Octavo: Que, teniendo en cuenta —según lo señalado— que la denuncia debe 
conducir a un procedimiento sancionatorio o a una fiscalización, las razones 
que nieguen finalmente lugar a lo anterior deben necesariamente estar 
fundamentadas y obedecer a un estándar de motivación elevado, no en 
cuento a su extensión, claro está, si no a la fuerza de los argumentos. El 
archivo, por lo tanto, debe entenderse entonces como una posibilidad de 
ultima ratio. En este orden de ideas, es importante considerar que respecto de 
la denuncia no opera el denominado principio de oportunidad; es decir, no le 
corresponde a la SMA hacer discriminaciones en razón de los objetivos 
institucionales. [...] En otras palabras, no teniendo aplicación el principio de 
oportunidad según se desprende de lo dispuesto en el artículo 47 recién citado, 
ante una denuncia que satisfaga los requisitos legales la SMA debe iniciar un 
procedimiento sancionatorio o disponer la realización de acciones de 
fiscalización". 

Fuente: Sentencia Ilustre Segundo Tribunal Ambiental,                   
ROL R-14-2017 



III. ADEMÁS, HA DE CONSIDERARSE, TANTO EN EL REQUERIMIENTO DE INGRESO AL SEIA 

COMO EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO QUE HA DE INICIARSE, LA POSIBLE 

CONCURRENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INGRESO AL SEIA DE CONFORMIDAD CON LO 

PRESCRITO POR EL ARTÍCULO 11 LETRA F) DE LA LEY 19.300 

 

Por último, atendido que el proyecto en cuestión ha ejecutado obras materiales de su proyecto, entre 

otras, consistentes en labores de despeje de terrenos, corta de bosque nativo y construcción de 

caminos interiores; resulta ineludible advertir que el área de influencia del proyecto coincide con 

área en que se han realizado hallazgos arqueológicos; estando visualizada dicha zona como un área 

de interés para el desarrollo de estudios en la materia. 

 

Al efecto, acompaño en un otrosí de esta presentación, copia de la siguiente publicación: OSORIO 

PEFAUR, Mauricio; “Hallazgo de sitios con pintura rupestre en el Valle Simpson (región de Aysén 45º 

S)”, Revista Werkén (2011), pág. 81-86. Documento en que se detalla el siguiente hallazgo en la zona 

donde se emplaza el proyecto objeto del presente procedimiento administrativo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta forma, existen antecedentes claros de que, en el área donde se emplaza el loteo en cuestión, 

existen vestigios arqueológicos que, ciertamente, habrán de exigir la incorporación de antecedentes 

al presente procedimiento, que permitan descartar la afectación de las obras ya desarrolladas por la 

titular del proyecto en cuestión, sobre el patrimonio arqueológico posiblemente presente en el área 

de influencia de su proyecto. 

 

 

POR TANTO; 

 

 

 



A ESTA SUPERINTENDENCIA RESPETUOSAMENTE PIDO, se sirva tener presente lo previamente 

expuesto, para todos los fines del presente procedimiento; teniendo por evacuado, en tiempo y 

forma, el traslado conferido por medio de Resolución Exenta número 351 del 11 de marzo de 2024. 

 

 

OTROSÍ: SÍRVASE ESTA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, tener por acompañada la siguiente 

publicación: OSORIO PEFAUR, Mauricio; “Hallazgo de sitios con pintura rupestre en el Valle Simpson 

(región de Aysén 45º S)”, Revista Werkén (2011), pág. 81-86. 
















